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BUENOS AIRES, O 8 MAY 2019 

VISTO : 

Las constancias glosadas en el Expediente Administrativo 

HSN-1099/2019 y; 

CONSIDERANDO: 

Que, a fs. 2 la Dirección General de Administración 

solicitó la actualización del valor del módulo previsto en el 

Anexo 1 del Decreto DP-368/16. 

Que, en el artículo 23 del referido Anexo se fijó el valor 

del módulo que corresponde ser aplicado en las contrataciones 

de Bienes, Obras y Servicios del Honorable Senado de la Nación. 

Que, con posterioridad, a través de la Resolución RSA- 

664/18 el importe del mismo fue modificado. 

Que, la actualización en la normativa se funda en la 

evolución de los precios de los bienes, obras y servicios. 

Que, la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha tomado 

la intervención que le compete en los términos del artículo 7 O  

de la Ley 19.549, mediante Dictamen No 12.079 obrante a fs. 

3/3vta. 

Que, la presente se dicta en virtud de lo dispuesto en el 
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artículo 24 del Anexo 1 del Decreto DP-368/16. 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO ADMINISTRATIVO DEL H. SENADO DE LA NACION 

R E S U E L V E :  

ARTICULO lo.- Deróguese la Resolución RSA-664/2018.- 

ARTICULO 2' .- Fíjase el Valor del Módulo (M) en la suma 

de pesos nueve mil cuatrocientos cincuenta ($9.450) a partir 

de la fecha de la presente.- 

ARTICULO 3 O . -  Regístrese, comuníquese, publíquese y 


